
al objeto de proceder al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación, acto en el que deberán exhibir el recibo de 
la contribución territorial y la titulación de la finca o derecho 
afectado, y al que podrán asistir bien personalmente o por 
medio de representante, quien para ello deberá ir provisto del

correspondiente poder notarial, asi corno ir acompañado de 
Perito cor. titulo prob^--na. suficiente y de Notario si lo 
estima oportuno.

Málaga, 31 de mayo de 1978.—El Ingeniero Jefe regional.— 
7.462 E.

RELACION QUE SE CITA

Finca
número

Propietario Situación Cultivo A expropiar
Modo como 

a expropiación 
afecta 

a la finca

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Herederos de Carlos Velasco Lo
zano. José Antonio, 4. Farmacia. 
Valdepeñas (Jaén) .......................

Don Bonifacio Esteban Velasco. 
Rey Alhama, 3. Jaén ..............

Don Bonifacio Esteban Velasco. 
Rey Alhama, 3. Jaén ................

Herederos de Antonio Vera López. 
Alférez Bailén. Campillo de Are
nas (Jaén) .....................................

Don Rafael Linde García. Alférez 
Bailén, 74. Campillo de Arenas 
(Jaén) ...............................................

Don Claudio Vega Sánchez. Falan
ge, 32. Campillo de Arenas 
(Jaén) ...............................................

Don José Aguilar Montes. La Vir
gen. Campillo de Arenas (Jaén).

Don Antonio Rayo Mesa. San Cris
tóbal. Campillo de Arenas (Jaén).

Don Justo Alarcón Camarero. Al- 
férez Bailén, 25. Campillo de 
Arenas (Jaén) ..............................

Don Joaquín Ramírez Zegri. Alfé
rez Bailén, 33. Campillo de Are
nas (Jaén) .....................................

N., la propiedad; S., río Guadal- 
bullón; E., rio Guadalbullón, y 
O., rio Guadalbullón ....................

N., la propiedad; S., río Guadal- 
bullón; E., rio Guadalbullón, y 
O., río Guadalbullón ....................

N., río Guadalbullón; S., la pro
piedad; E., río Guadalbullón, y
O., río Guadalbullón ....................

N.. la propiedad; S., río Guadal- 
bullón; E., río Guadalbullón, y
O., río Guadalbullón ....................

N.. río Guadalbullón; S., la pro
piedad; E., río Guadalbullón, y
O., río Guadalbullón ....................

N., río Guadalbullón; S., la pro
piedad; E., río Guadalbullón, y
O., río Guadalbullón ....................

N., la propiedad; S., río Guadal- 
bullón; E., río Guadalbullón, y
O., río Guadalbullón ....................

N., río Guadalbullón; S., la pro
piedad; E., Justo Alarcón Cama
rero, y O., la propiedad ............

N., río Guadalbullón; S., la pro
piedad; E., Joaquín Ramírez Ze
gri, y O., Antonio Rayo Mesa ...

N., río Guadalbullón; S., la pro
piedad; E., la propiedad, y O., 
Justo Alarcón Camarero ............

Olivar .........

Olivar .........

Olivar ......

Chopera ......

Olivar .........

Olivar ..........

Olivar ........

Olivar .........

Olivar .........

Olivar .........

2.069

1.886

263

1.000

260

38

1.760

81

150

418

Parcial.

Parcial.

Parcial.

Parcial.

Parcial.

Parcial.

Parcial.

Parcial.

Parcial.

Parcial.

Obra¡ 1-J-272. Ensanche y mejora del firme. CN-323, puntos 
kilométricos 339,500 al 371,625. Tramo: Jaén-Campillo de Are
nas. Término municipal: Campillo de Arenas. Cortas 20, 21, 22

y 23

Día 11 de julio de 1978

A las nueve horas.—Finca número 1: Herederos de Carlos 
Velasco Lozano.

A las nueve treinta horas.—Finca número 2: Don Bonifacio 
Esteban Velasco.

A las nueve treinta horas.—Finca número 3: Don Bonifacio 
Esteban Velasco.

A las diez horas.—Finca número 4: Herederos de Antonio 
Vera López.

A las diez treinta horas.—Finca número 5: Don Rafael Linde 
García.

A las once horas.—Finca número 8: Don Claudio Vega 
Sánchez.

A las once treinta horas.—Finca número 7: Don José Aguilar 
Montes.

A las doce horas.—Finca número 8: Don Antonio Rayo Mesa.
A las doce treinta horas.—Finca número 9: Don Justo Alarcón 

Camarero.
A las trece horas.—Finca número 10: Don Joaquín Ramírez 

Zegri.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14722 REAL DECRETO 1304/1978, de 14 de abril, por el 
que se reconocen efectos civiles a los estudios cur
sados en la Escuela Universitaria de Enfermería de 
la Universidad de Navarra.

De conformidad con lo establecido en el Convenio entre la 
Santa Sede y el Estado español, de cinco de abril de mil 
novecientos sesenta y dos, en aplicación del párrafo segundo

del artículo XXXI del Concordato de veintisiete de agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres, sobre reconocimiento de efec
tos civiles a los estudios de Ciencias no eclesiásticos realizados 
en España en Universidades de la Iglesia, y de acuerdo con lo 
prevenido en la disposición adicional y en el artículo segundo de 
dicho Convenio, oída la Junta Nacional de Universidades, a 
propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce 
de abril de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero —Se reconocen efectos civiles, conforme 
al artículo sexto del citado Convenio de cinco de abril de mil 
novecientos sesenta y dos, a los estudios de Enfermería, corres-
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pondientes al vigente plan cursado en la Escuela Universitaria 
de Enfermería de ia Universidad de la Iglesia de Navarra, con 
sede en Pamplona,

Articulo segundo.—Se concede un plazo de tres meses para 
que por la Universidad de Navarra se dé cumplimiento a las 
prescripciones de los números seis y siete del articulo quinto 
del Convenio sobre Régimen de Protección Escolar y Régimen 
Corporativo Estudiantil.

Articulo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 
la aplicación y desarrollo del presente Real Decreto, así como 
para aprobar los cambios que puedan producirse a tenor del 
artículo octavo • del mencionado Convenio.

Dado en Madrid a catorce de abril de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

14723 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se prorrogan becas de formación 
de personal investigador correspondientes a la con
vocatoria de 1976.

Habiendo concluido el 30 -de abril de 1978 el primer periodo 
para el disfrute de las becas de formación de personal investi
gador de la convocatoria autorizada por Orden ministerial de 
14 de octubre de 1976 (Boletín Oficial del Estado» de 29 de 
noviembre),

Esta Dirección General, vistos los informes de las Comisio
nes de investigación de los Distritos Universitarios, ha resuelto:

1.” Prorrogar el disfrute de las becas de la citada convoca
toria a los beneficiarios de la misma hasta el 30 de abril de 1979, 
que a continuación se indican, excepto la de aquellos que, por 
renuncia, informe desfavorable de las Comisiones de Distrito, 
no presentación de la Memoria anual o incumplimiento de cual
quiera de los demás requisitos exigidos para el disfrute de la 
citada prórroga, quedan fuera de la ayuda:

BECAS PRORROGADAS CONVOCATORIA 1970

Universidad de Barcelona

Albericio Palomera, Fernando.
Alcover Tomás, José Antonio.
Almirall Bolívar, Montserrat.
Alvarez Monzón, Manuel.
Andréu Martínez, David.
Aróla Ferrer, Luis María.
Artells Herrero, Juan José.
Aubia Marimón, Jaime.
Balasch Cortina, Juan.
Blanes Sureda, Camila (Palma de Ma

llorca) .
Caminal Badia, Miguel.
Carrillo López, Marcos.
Castellote Bargallo, María Cristina. 
Castillón Zazurca, Jesús Guillermo.
Cerda Surroca, María de los Angeles. 
Cilleruelo Uzquiza, María Antonia.
Coll Capdevila, Carmen.
Corominas Dulcet, Jorge.
Coronas Alonso, Rita.
Coronas Salceco, Alberto.
Cusido Vidal, Rosa María.
Diaz González, Francisco Manuel.
Duñach Masjuán, Isabel.
Espadaler Poch, Antonio María.
Fabra Giné, Francisco.
Feliz Rodenas, Miguel.
Fernández Borrás, Jaime.
Font Llovet, José María.
Fonts Monjó, Francisco.
García-Valdecasas Salgado, Juan Carlos. 
Genera Monells, Margarita.
González Prats, Alfredo.
Gurt Esparraguera, José María.
Hernández Marco, José Luis.
Herrero Jover, Antonio.
Illa Sendra, José.
Iranzo Fernández, Pilar.
Loto Gutiérrez, José Alberto.
Lull Santiago, Vicente Carlos. - 
Lloréns Llacuna, Juan.
Maní Ribera, Víctor Juan.
Mendoza Berjano. Ramón, 
í.'estre Rovira, María Esther.
Moya Obés, Jerónimo.
Novella Izquierdo, Joaquín.
Pampillón Olmedo, Rafael.
Pastor Oliver, Miguel.
Puig Raposo, Miguel.
Quetglás Nicoláu, Pedro Juan.
Regué Queralt, Miguel.
Reynal Figuera, Jaime.
Rodríguez Espinar, Sebastián.
Rosell Ortiz, Laura.
Roura Dalmáu, Esther.
Su ,z Sánchez, Carlos.
Sánchez Ramón, Ramón.
Sánchez Robayna, Andrés.
Sancho Herrero, José María.
Sanz Cid, Alfonso.
Slches Cusido, Elvira.
Sotclo Vázquez, Adolfo.
Tarradell Font, Nuria.
Tomás Quevedo, Javier.
Tornos Mas, Joaquín.
Valdés Miyar, Manuel.
Verdera Melenchón, Juan Manuel.

Universidad Autónoma de Barcelona

Abolla Ametller, Carlos.
Aguila Jiménez. Francisco del.

Alturo Perucho, Jesús.
Arus Caralto, Carlos.
Aymerich Humet, Javier.
Bordóns de Porrata-Doria, Gloria. 
Bourdelande Fernández, José Luis. 
Briongos Guadayol, Miguel.
Brunet Cid, Fernando.
Carretero de Abajo, Florencio.
Casal Bataller, Joaquín.
Cátedra García, Pedro Manuel.
Combaba Dexeus, María Victoria.
Delás Ugarte, Manuel.
Duran Gilabert, Hortensia.
Freixá García, Francisco.
Jaime Cardiel, Carlos.
Lecea Flores de Lemus, Antonio de. 
Navines Badal, Ferrán.
Peñaherrera Tuendía, Cecilia.
Picado Pumariño, Carlos Domingo.
Prat Rubí. Juan.
Rico Navarro, César.
Richart Jurado, Cristóbal.
Roura Aulinas, Lluis.
Sanz Parera, Miguel.
Segura Benedicto, Andrés.
Trallero de Arriba, Manuel.
Velázquez García-Talavera, Teresa.

Universidad Politécnica Ce Barcelona

Alavedra. Ribó, Pedro.
Alvarez Noguera, Javier.
Ausio Casas, Juan.
Boada Altarriba, Enric.
Briz Caro, Juan.
Bru Bistuer, Eduardo.
Cabestany Moncusi, Juan.
Cendra Garreta, Jaime.
Colom Querol, José Luis.
Detrell Casellas, Joaquín.
Egusquiza Estévez, Celestino Eduardo. 
Ferraróns Basagañas. Carlos.
Ginés Gibert, José María.
Goig Soldevilla, Ramón.
Illán Ruiz, Joaquín.
Lej Martín, Manuel.
Minguella Terrades, José Antonio. 
Montull Rafols, Isabel.
O’Callaghan Duch, Ramón.
Rejat Rodríguez, Miguel.
Rojo Rodrigo, Ignacio.
Rubio Sola, José Antonio.
Sol Mauri. Joan.
Sola Palagueri Juan Antonio.
Torréns Mazzei, María Clara.
Valor Sabatier, José.
Vicéns Lorente, Antonio.

Universidad de Bilbao

Aguirre Estíbalez, Julián.
Borque de Larrea, Luis Angel.
Gil Rodríguez, Jacinto (San Sebastián) 
Goicoechea García, José Ignacio.
Granja Sair.z, José Luis.
Iturburu Belmonte, Ignacio Miguel. 
Jiménez Jiménez, Eduardo.
Lago Gallego. Ricardo Víctor.
Mazón Gutiérrez-Zorrilla, Luis Ignacio. 
Muñoz González, Luz María del Carmen 

(San Sebastián).
Rodríguez Besné, José Ramón (San Se 

b.astián).
Sotillos Urra, José Luis (San Sebastián).

Universidad de Córdoba

Millán de Larriva, Rafael.
Morillo-Velarde Pérez, Ramón.
Serrano Molina, Juan.
Torres Márquez, Pablo.

Universidad de Extremadura

Alonso Pérez, Pedro Pablo.
Avalos González, Martín.
Clavo Chacón, María Angeles.
García Pérez, Juan.
Hurtado de San Antonio, Ricardo.
Palacios Albarrán, Juan Jarlos.

Universidad de Granada

Beltrán Montalbán, Estanislao.
Blanca López. Jabriel.
Caballero Morales, Trinidad María.
Cabeza González, María del Carmen. 
Campos Rosa, Joaquín María.
Ciudad González, María Luisa.
Cohén Amselem, Arón.
Espinar Moreno, Manuel.
Fernández Reyna, Francisco José.
García Blanqué, Consuelo.
Gila Medina, Lázaro.
González López, Jesús J.
González Maldonado, Rafael.
Guerrero Fernández-Marcote, José An

tonio.'
Herrador del Pino, María del Mar. 
Hidalgo Alvarez. Roque.
Jiménez Ortiz, Adoración.
Jiménez Romano, María Ramona.
López González, Juan Jesús.
Maqueda Abréu, María Luisa.
Martin Martín, José Manuel.
Martín Sánchez, Inés.
Molina Rueda, Beatriz.
Montellano Delgado, María Angustias. 
Moya Escudero, Mercedes.
Nogueras López, Ana!
Núñez Romero-Balmas, Gregorio.
Parody Morreale, Antonio.
Pérez Gómez, Leonor.
Rodríguez Ocaña, Esteban.
Ruiz Povedano, José María.
Sabido Rivero, Vicente.
Sánchez Caravaca, Angeles.
Sánchez Pozo, Antonio.
Sevilla. Valenzuela, Francisco.
Tirado Pedregosa, Manuel.
Torres Vela, Elena.
Varela Duran, Juan.

Universidad de La Laguna

Alvarez Martín, Dulce María del Pilar 
Natalia.

Calero Martín, Carmen Gloria.
Camalich Massieu, María Dolores.
Déniz Hernández, Juana Irene.
Falcón Delgado, Jesús Vicente.
Fernández Morales, Irene Pilar.
García Hernández, José Enrique.
González Matilla, Ana.
Gutiérrez Hernández, Pedro.
Jarabo Frirdrich, Francisco.
Mazorra Manrique de Lara, Sonsoles. 
Medina Fernández. Lucía Dalgia.
Morales Rocha, Dulce María.


